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ANEXO QUE SE CITA

1. Ensayo de homologación de potencta.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revo
luciones por minuto de la toma de fuerza.

.Lamborghlnl••
R 583.
Ruedas.
.Lemborghinl Tratto..i, S.p.A.. Bo-

lonla IItalla).
Lemborghini. modelo Fl 1003/5.
Gas-oll. Densidad, 0,640. Número
de cetano, 50,

Poten- Velocidad Condicione.
olade¡ lrpml atmoaférical
tractor ConIU-
ala mo ..-
loma peclf\co

de IToma fc/CV Tempe'l Presiónfuerza Motor de oral ratura (mm
(CVl fuerza IOCI He)

. -' .

34052'

Tractor homologado,

Marca .
ModeJo .
Tipo '" .
Fab-Icante ..

Motor, Denominación •..
Combustible empleado .

ANEXO QUE SE CITA

I. - Ensayo de homologación de potencta.

Prueba de potencia lostenlda a 540 ± 10 revo
'luclonee por minuto de la tom a de fue··u.

l. Esta Dirección General hace pública su R~solución d~ esta
misma fecha, por la. que se concede 1& homologación genérif:a
a los tractores marca .Lemborghlnl., modelo R 583, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. Le potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 47 (cuarenta y siete) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco, los menclonad')s tractores
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Reso
lución de esta Dirección General, publicada en el .Boletfn Ofi
cial del Estado. de 22 de enero de 1981,

Madrid, 13 de octubre de 19B3...,..EI Director general. P. D.• el
Subdirector general de la Producción Vegetal. José Puerta
Romero.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1983, de la Di
rección General de la Producción Agraria, Dar la
que le concede lo homologación genérica de los
tractores marca .Lamborghlni., modelo R ba3.

Solicitada por .Auto Remolques Barcelona, S. A." la h ,mo
logación de los tractores que 'Se citan, realizadas las verifica
ciones preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y apre
ciada su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción,
con los de la misma marca. modelo 583 DT, de conformjjad
con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de rebreto
de 1964,

540

cMassey Ferguson•.
274 C.
Cadenas.
320 Coo139.
•Massey Ferguson, S.p.A .•. R"ggio

Emilla IItalia).
Perklns, modelo A 4-236.
LO 22574U895264 K.
Gas-oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano. 50.

Potee· Velocidad Condlclonu
el" del (,pml atmOlfértcaa
tractor ConlU-
ala moee·
toma pecIf~de (f,'ttuerza IToma oral rempe'l Pnalón

MotOJ de ratuJ1:l (mm
(CY) fuerza (OC) Hgl

Tractor homologadoc

Marca '" ..
Modelo '" ..
Tipo ,..
Número "astldor o chasis.
Fabricante... ... ... ... .

Motor, Denominación .
Número 'IO oo. oo. o •• o•••• , o.,

Combustible empleado ......

34051 BESOLUCION de 18 de uptiembre de 1983. de la
Dirección General de la Producción Agrarla, por
11I q .... •e con.cede la homologación gsnérica 41' los

.tractares IlWrca .Mas'e)! l"erguson-. modelo 274 C.

Sollcltada por .Mator Ibérica, S, A._, la homologación de los
tractores que se citan, y practicada la misma mediante 'u
ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrlcola, de con
formidad con lo dispuesto en la Orden mlnisteriai ~e 14 de
febrero de lll64,

l. Esta Dirección General hace públlca su Resolución de esta
misma fecha, por la que se concede la homologación genérica
li los tractores marca .Massey Ferguson-. modelo 274 e, cuyos
datos homologados de potencta y consumo figuran en el anexo.

2, La potencia de Inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 68 (sesenta y ocho) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastldor o cilbinas
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo 8.2 del anexo de ia Resolu
ción de esta Dirección General. publicada en el .Boletln Oficial
del Estado_ de 22 de enero de 1981.

Madrid. 16 de septiembre de 1983.-El Director general, P. O..
el Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta
Romero.

JI. Ensayos complementario•.

Prueba a la velocidad del motor -2.200 rpm-,
deSignada como nominal por el fabricante

para trabajos a la barra.

8M 122001811 1202130 I

Datosl'8ferldos
a oondlclones • •
atmosféricas
normales ...... 46,6 1.938 840 .... 1M 780

,

11. En.ayos complementarlos.

Prueba a la velocidad del motor -2.300 revo
luciones por mlnu~, designada como no
minal por el 'fabricante para toda clase de
trabajos.717

115.55401.944

Datol referidos
a oondlclones
atmosféricas
normales ...... 88.0

IJI, Observacione., El ensayo I esti realizado li la velocidad
del motor -1.944 rpm-, designada como nominal por el
fabricante para trabajos a la tom'l de fuerza. El traCtor
posee un único eje de toma de fuerza normalizado de
540 rpm que, mediante el accionamiento de una palanca
puede girar a 540 rpm o a 1.000 rpm.

Datos referidos

Ia oondiclones
atmosCérlgaa
normales ...... &1,7 2.300 841 - 1M 760

Datos referidos
a oondlclones
a tmolCérlcll8
normales ...... 70,6 2.200 611 .... 1M 780

Datos observa-I I
dos ... ... ...... 47.8 2.300

IIJ. Observacione.:
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